
 
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Cundinamarca 

Juzgado Promiscuo Municipal  
 

Utica, veintisiete (27) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Proceso                   : Sucesión 
Demandante          :Jorge Luis Ramos León           
Causante                :Luis Antonio Ramos Pérez  
Radicado                :25851-40-89-001-2020-00052-00 

 

 

Advirtiendo que la parte interesada no subsanó la demanda en los términos indicado en 

auto del 14 de diciembre del año pasado, se rechaza. (artículo 90 del C.G.P)  

 

 
 

NOTIFÍQUESE  
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CLAUDIA LETICIA CACERES ESCORCIA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE ÚTICA 
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